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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Mediante decreto de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2025, se ha dispuesto lo 
siguiente: 

Único. – Nombrar bomberos en propiedad a los siguientes funcionarios en prácticas: 

N.º Apellidos y NoMbre 
1 sAiZ MArTÍNeZ, JAiMe 
2 MArÍA HUidobro, dAVid 
3 Torre GÓMeZ, FerNANdo de lA 
4 GArCÍA ArCe, ÁlVAro 
5 MArTÍN pUJol, lUis 
6 sAiZ GoNZÁleZ, dANiel 
7 ibÁÑeZ CAsTro, AiTor 
8 ZAMorANo rodrÍGUeZ, MArio 
9 FerNÁNdeZ pÉreZ, JosÉ iGNACio 

10 GArCÍA AloNso, rUbÉN 
11 ViCeNTe MediAVillA, MArCo 
12 Hoyo orTeGA, AdÁN del 
13 CAlVo del olMo, HÉCTor 

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer en el 
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, o potestativamente y con carácter previo, podrá 
interponer en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el órgano que ha dictado 
esta resolución, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

A 30 de mayo de 2025. 
la sexta teniente de alcalde, 
yolanda barriuso Munguía
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